
Bogotá, D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
MEDIO DE 
CONTROL: 

ACCIÓN POPULAR 

PROCESO No.: 11001-33-35-010-2013-00057-00 

DEMANDANTE: JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA 
DEMANDADO: 
 
VINCULADOS: 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 
PUENTE ARANDA 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – DADEP 
CARLOS HERNÁNDEZ ARANGO 
ESMELDA PRADA 
LUZ ALBA GALEANO RUEDA 
LUIS ANTONIO GARCÍA GUEVARA 
NANCY RODRÍGUEZ CARDOZO 
ELIZABETH GARCÍA 
LUZ DARY BETANCUR BORJA 
YANNETTE OTILIA ESLAVA PÁEZ 
ORLANDO LADINO PÉREZ 
  

 

1.- Continuando con el impulso procesal que corresponde, se abre la etapa 

probatoria dentro de la presente acción popular, por lo tanto, con el valor legal 

que les correspondan, se tendrán como medios de pruebas todos y cada uno de los 

documentos que acompañan a la demanda, las respectivas contestaciones y las 

legales oportunamente incorporadas al proceso. 

 

PARTE DEMANDANTE 

 

Verificado el escrito de la demanda, no se peticionó el decreto de prueba alguna (f. 

8). 

 

PARTE DEMANDADA – BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 

PUENTE ARANDA 

 

En el acápite de pruebas solicitó tener como tales las aportadas al proceso (f. 70). 

 

ENTIDAD VINCULADA – INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

 

No solicitó la práctica de pruebas (f. 89). 

 

ENTIDAD VINCULADA – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP 

 

No solicitó la práctica de pruebas (fs. 128 y 129). 

 

 JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 



VENDEDORES AMBULANTES VINCULADOS – CARLOS HERNÁNDEZ 

ARANGO, LUZ ALBA GALEANO RUEDA, LUIS ANTONIO GARCÍA GUEVARA, 

NANCY RODRÍGUEZ CARDOZO, ELIZABETH GARCÍA, YANNETTE OTILIA 

ESLAVA PÁEZ, ESMELDA PRADA, LUZ DARY BETANCUR BORJA y 

ORLANDO LADINO PÉREZ  

 

No solicitaron la práctica de pruebas en el escrito de contestación a la demanda (fs. 

180 a 186 cuaderno 2). 

 

2.- De los correos electrónicos que figuran en el expediente, se tienen los siguientes: 

 

 DEMANDANTE: JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA 

 

jlibardo_quiroga@hotmail.com 

 

 INTEGRANTES DEL COMITÉ LOCAL DE VENDEDORES DE PUENTE 

ARANDA 

 

Nancy Rodríguez Cardozo: nancy19680410@gmail.com 

Elizabeth García:   elizagarcia5023@gmail.com 

Yannette O. Eslava Páez:  yannette21eslava@gmail.com 

Carlos Hernández Arango: funcipol2020@yahoo.com 

 

Los señores vendedores antes enunciados, deberán poner en conocimiento 

de los demás integrantes, el presente auto. 

 

3.- Ejecutoriado el presente auto, devuélvase el expediente al Despacho para el 

impulso procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
 

mqc 
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